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COPIA coll 4 

  

AUMENTO DE CAPITAL. - 
  

ANT í 2'091.000,00.- 

En la ciudad de Loja, a los veintiocho 
a   

días del mes de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco; 
  

r ilo Borrero Espinosa, Notario Cuarto Can» 

Ll tenal-de-Loja, comparece el señor CESAR SOTOMAYOR CELI, Ca” 

[| gado, en su calidad de Gerente General de la Empresa Comer» 

  

  

sw : ñ Anóni- 

ma", según consta del documento habilitante que se agrega 
  

[| ala matriz del presente Instrumento Público; el compare- 

Ll ciente es ecuatoriano, mayor de edad, vecino del lugar, po] 

tador de sus respectivas cédulas, persona capaz para Obli- 

  

  

garse y contratar, a quien de conocer, doy fe; y me solici 
  

ta que eleve a escritura pública el contenido de la siguie 
  

Ll teminuta: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase wted - 

l-—— insertar en el Registro de Escrituras a su cargo, la si- | 

guiente reforma de los Estatutos y Aumento de Capital de 
  

la Empresa Comercial e Industrial "Laboratorio Farmalema- 
  

na Compañía A-nónima ", contenida en las siguientes cláu- 
  

sulasi PRIMERA. - OTORGANTE » - Comparece a la ce- 
  

lebración de la presente escritura el señor César Sotoma- 

yor Celi, Gerente General, quien tiene la representación 

$ ñía, según consta del nombramiento adjup 

y, to, debidamente autorizado por la Junta General de Accio- 

/ miaras, en 1a sesión de caracter extraordinaria correspon 

diente al dieciocho de Agosto de mil novecientos ochenta 

  

  

    
y cuatro, y ratificada por la Junta General Ordinaria de   
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11 

18 

13 

14 

15 

  

17 

18 

19 

2o 

21 

23 

ga 

25 

27 

28 

accionistas, celeorada el treinta de marzo de mil novecien- 
  

kos ochenta y cinco. El otorg“enve es de nucionalidad ecua- 
  

toriana, de cincuenta y cuatro alos de edad, casado y doiic 
  

liado en la ciuda-d de Loja. - SEGUNDA. - ANTECE - 
  

DENTES. -— Mediante escritura pública otorgada ante el Nota= 
  

  

rio Pánico Curia del Cantón Loja, Doctor Marco Antonio Mu 

ñoz Muñoz, el uoxce de mayo de mil novecientos setenta y 0- 
  

cho, se constituyó la Empresa Comercial e Industrial "Labo= 
  

ratorio Farmalemana Compañía Anónima", que fue aprobada 
  

por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, según reso- 
  

lución nfiero doscientos cuutro raya IC raya «seteuta y 05 
  

cho del treinta de meyo de mil novecientos setenta y ocho , 
  

“inscrita en el Registro “Mercantil de la ciudad de Loja, Co 
  

cientos setenta y ocho . = TERCERA. - eElsvacióx 
  

celevrada el dieciocho de agosto de uil noveciuntos oci:enta 
  

y cuatro, contando con la concurrencia de la mayoría de - 
  

Ley y prucediendo de acuerdo a lo pruvisto en el artículo + 

p
r
 

  

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías en la su- 
  

ma de DOS MILLONES NOVENTA Y UN MIL SUCRES (54 2*091.000,0 
  

“incremento totalaeute suscrito y pagado ea la forua que = 

), 

  

consta en el acta de la sesión de Junta Gencral Extraordi- 
  

naria de Accionistas, celebrada el dicciocuo de Agosto de 
  

  

chenta y cuatro ratificada por la Jun- 

  

ta General Ordinariz de Accionistas, Cculevrada el treinta q le 
    marzo de mil novecientos ochenta y cinco; dicha suscripción   
  

Industrial LA REFORMA 
3866105
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se pagará en la siguiente formas con las Reservas Lega” 
  

les de los años de mil novecientos setenta y nueve, * mil 
  

novecientos ochenta y uno, mil novecientos ochenta y dos, 
  

mil novecientos ochenta y tres y mil novecientos ochenta 
  

  

y E 

a] .. xa) : TER 

il TAVOS (SZ 290.684,26), con las Reservas Facultativas de 
  

TRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS SUCRES, con. SETENTA Y - 
  

SEIS CENTAVOS (S£ 704.392,76); y en numerario la cantidad 

- SUCRES con NOVENTA Y OCIO CENTAVOS (S4 1*'095.922,98). - 

le UN MILION NOVENTA Y CINCO MIL NOVECTENLOS VerIWTE y pos | 

  

satisfecho de contado tomando de las utilidades generadas 

__ ta y cuatro, que ya se encuentra ingresada esta cantidad 
  

a el aumento Cc t ntablemente; 

ue sobrepasa esta cantidad vein 

to de lo suscrito de conformidad con 1 sona 1 Ley | 

de Compañías . - Dado que al realizar la distribución, se 

1,00) 

  

el derecho/ 
en raccio j a a 

expuesto el compareciente declara elevado el capital so- 
  

cial de la Compaúfa en la suma de DOS MILLONES NOVENTA Y     YA : pe Y 1 " ; y 

vy > 
y ES mismo asciende al total de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS   

strial LA REFORMA 
Ñ Eco »o 3866105 
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27 

28 

SE¡E:¡TA YWÁAVEVE MIL SUCRiS (Sí 4'479.000,00), reformando 
  

en tal sentido el artículo Sexto del Estatuto en lo tocan. 
  

te al capitales - Lo dicho de conformidad con el acta de la 
  

Sesión de la Junt 

  

celevrada el dieciocho de agosto de mil novecientos 0- 
  

  

<henta y cuatro, y ratificada por la Junta Genvral Ordina- 

ria de Accionistas, celebrada el treinta de murzo de mil 
  

novecientos ocheata y cinco, cuyas copias se acompañan pa= 
  

$ Gue_ sean trarnscritas como parte orincioal de Ja eseri 
E od A de de 
  do 

  

  

Ta. = CUARTA. - REFORMA DEL ARTÍCULO SEXTO DEL ES 

7 - ¿cuen ich rtículo tenurá este te n. 

  

Como..documentos habilitantes se adjunta los siguientes + 
  

uN certificado el señor Jefe Provincial de rentas Fisca- 
  

les de Loja, justificativo de que la Compañía no adeuda - 
  

al Fisco ninguna obligación en relación con lo previsto e 
  

el literal d) del Artículo ciento cincuenta y seis de la 
  

  

nima, registrado c inyucrito en el Registro 4dercantil a. - 
  

39 
» 2 . 3 

gado. Inscripción Número Dos . - Señor César Sotomayor 
      Celi, Gerente General del Laboratorio Farmalemana Compa- 
  

Industrial LA REFORMA 

3866105
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ñía Anónima. - (firmado)s Víctor Burneo O « - Doctor Víc- 
  

tor Burneo Ojeda, Abogado . - C. Sotomayor C . -= Señor 
  

César Sotomayor Celi, Gerente General del Laboratorio Far- 
  

malemana Compañía Anónima" . - Hasta aquí la minuta presen- 
  

tada que ha sido elevada escritura pública y que el compa- 
  

reciente la acepta en todas sus partes . -»  Bormalizado - 
  

el presente instrumento, yo el Notario lo leí Integramen - 
  

te al otorgante, quien ratificá-ndose en lo expuesto lo - 
  

suscribe en un solo acto conmigo el Notario que dá fe. - 
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Lo enmendadoz t, -» Cuar. -» Pe =- 2. -me=berleorn.ñ an Pando 
  

Vale.- Lo testado: p.- No corre. = (firma): C. Sotomayor 
  

C.- El Notario f.) C. Borrero E. === -=-- - -- == - 
  

DOCUMENTOS HABILITANDTES y == 
  

  

  

  

  

  

14 X oa = XX y . A O ——s ——Ñ o) 

15 XxX . ” Xx eo ” = . Xx e = X . = e. — Xx eo ” Xx e — > Z . - Xo -. 

18 mee A XxX e. —- X eo Xx . —- X . == e.” XxX e X A Xx .” 

17 XoecXe=rXocXo-Xo-X iodo XooXo- «odo 

18 rs ds Ls os sr = Xx = L = X 

19 Xeon X pe X o. X o - Xen X oo X o Xo- Xona - He. > 

so La Lec kero rs as a 2 YX = = x 

21 Z . — X . = X e —— X . Xx e. X . = X . ” Xx e.” X e. - X e = 

29 XxX . == e. =- X e. X e — 5 X e — Xx e. X . - e £ = 7 

es L£ e -=- X e =- . - X . - X . = e -= X e.“ XX e -— . e.  “ 

B4 Lo“ X. “XX o - X "XK ocX os Xo.o-X o.“ Xx ek ». 
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TAMOPAMORTOS Wiopajuravra 0, 4, 
CRADRO PE OSTSCPTPOTICE DU ACCIONES Y 
AUMEPRO DE CAPTTTAT OD 4.21091,000,00 
SECUN RESOLUCTOY PR TA JUNTA EYTRAOR 
DINARTA DE ACCTONTS TAS CRIETRADA EL 
1R DE AGOSTO DR 1984 

  

COTO TISTAS CAPTTAY AC Nro, GAPTTAD SUS Nr0.< . CAPTTAT PASADO Tp 
T ACCTONES-REASTRVA TUGAT, A 

  

   O RAETTA, 
- PAGADO EN EFEC 
TIVO. 

  

PraAaTr TACOTONES-SRTMO 

A.R.E.C.A. gd. 626.000,00 626 Hd. 553,000,00 553 
er, aguirre Jaime Polívar *  150.000,00 150 u 1%2.,000,00 1%2 
er, áñezco Paranino T. " 50.000,00 50 $" 44.000,00 44 
ar, iguilar G. Ameble n 20.000,00 20 + 17.000,00 17 
ieda, Purneo S. Juls A. " 50.000,00 50 n= 44.000,00 44 

- "r. Purneo G. Cermán DP. " 25.000,00 29 " 22.000,00  ..22 
"ra. "Turneo de V. Tuz Moe  " 50.000,00 50" 44,000,00 44 

ar, Carrión A. Juis E. ” 5,000,00 5 4 . 4.000,00 4 
- “ea, Carrión T. Tucía " 50.000,00 50 u 44.000,00 44 
- 3r, Cevallos fñabriel " 50.000,00 50 $ 44,000,00 44 
- Sra, Nneli de S., Tigia n 50,000,00 50 a 44.000,00 44 

- ir. návila Cueva Marco " 50.000,00 50 " 44 ,000,00 44 
ar. Fepinoza Enrinue "  132,000,00 132 " 115.000,00 115 

- Sr. Taramillo Carlos Y. “ 30,000,00 30 " 26.000,00 26 
- Gr, Jiménez Remigio BH. . * 20.000,00 20 " 17.000,00 17. 

- 3, Jarsmillo Remón Á-. ” 50.000,00 50 “ 44.000,00 34 

- Sr. Teón Y. Tenacio V. — ” 20.000,00 20 v 17.000,00 17 
- Tedo. Teón Yaguana (. " 20.000,00 20 » 17.000,00 17 
- Gir. “Muñoz Carlos A. n 50.000,00 50 » 44,000,00 44 
Z Sr. Ojeda Gallardo YÍctor " 35.000,00 35 " 30.000,00 30 
- Gr. Ochoa Cresvo Vicente  " 24.000,00 25 " 22,000,00 22 

« Br, Puertas A. Eduardo " 50,000,00 50 $» 44.000,00 44 

- Gr. Puertas A. Germán " 25.000,00 25 $ 22.000,00 .22 
- Sra, Paz de R. Elva ON 12,000,00 12" 10,000,00 10 

- “r, Palacios Ponorato " 50,000,00 50 $" 44.000,00 3,4 

-.“r, Paz Teonardo "“ 19,090,00 300." 8,000 00 3 
“Sr, Paz Wilfrido " 10.000,00 10 " 8.000,00 8 

- Gr. Rinalda Mentor " 50,000,00 -- .50 8 44.000,00 44 

-'3r. Sotomayor Celi césar Ar  160.000,00 160 ” 141.000,00 141 

- Sr. Sotomayor Handel E. n 10.000,00 10." 8.000,00 8 

- Sra. Yaily Sotomayor " 10,000,00 10 $ 8.000,00 8 

- Srá. Sotomayor de O, Ketty" 10.000,00 10 " 8,000,00 8 

-'<r, Sarmiento B, Tuis a 25.000,00 25 8" 22.000,00 22 

-.3r. Serrano R. Agenor S. *" 150.000,00 20 8 132,000,00 132 n 

76.201,15 
18.259,06 
6.086,35 
2.454,54 
6.086,35 
3.043,18 
6.086,35. 

608, 64 
6.086,35 
6.086,35 
6.086,35 
6.086,35 

16.067,97 
3.651,81 
2.434,54 
6.0865, 35 

2.434,54 
2.434,54 

6.086,35 
4.260,45 
3,043,18 
6.086,35 
3.043,18 
1.460,72 
6.086,35 
1.217,28 
1.217,28 
6.086,35 

19.476,33 
1.217,28: 
1.217,28 
1.217,28 
3.043,18 

18.259,06 

184,652,37 
44.245,78 
14.748,59 

5.899,44 
14.748,59 
PATA, Ao 

14.748,5 
1.474,86 

14.748,59 
14.748,59 
14.748,59 
14.748,59 
38.936,28 
8.849,16 
5.899,44 

14.748,59 
" 5,899,44 
5.899,44 

14.748,59 
10,324,01 
7.374,30 

14.748,59 
7.374,30 
3.539,66 

14.748,59 
2.949,72 
2.949,72 

14,748,059 
47.195,49 
2.949,72 
2.949,72 
2.949,72 

7.374,30 

44.245,78 

A. 232,146,48 
$ 

2
2
3
 

2
3
3
2
3
3
2
 

569,495,16 
23,165,06 
8,666,02 
23.165,06 - 
11.582,52 -- 
23.165,06 
1.91€,%0 

23.165,06 
23.165,06 
23.165,06 
23.165,06 
59.995,75 
13.499,03 
8.666,02 

23.165,06. 
8,666,02 
8.666,02 

23.165,06 

15,415,54 
11,582,52 * 
23,165,068 
11,582,52 
4,999,62 

3,833,00 
3.933,00 

23.165,06 
74.328,18 
2.833,00 g-» 
3.833,00: 
3.833,00; 

11,582,52 
69,495,16 

  

PASAN: g.2:130,000,00 2.130 4.1'867.000,00 1867 4. 259,278,67 d. 628,220,03 ¿ 979.431,30



Zo. a 

. CAPITAL AC 
TAL 

¡¿YITNENY: 4.2:1130,000,00 

TACCIONTISTAS . Nr0. CAPITAL SUS Nrn, CAPTTAD PAGADO EP 
ACCIONES-CRITO T ACOTONES-RESERVA LEGAL ORESTAVA FANTTT, 

2. 130 3 1 867,000,0n 1.867 £.259.278,67 g. 628.2900,03 e, 

AO 
» PAGADO EN EFECTI 

YO, 

F5.¿ 
36 e” 

3 7 E al 

Sr. Sénchez 2. carlos" 23.000,00 
Sr. Toledo Carlos ” 40,000,00 
Sra. “Valdivieso de R. 

"pósa Amalia, n 

Sra. Valdivieso- 

Julia. " 

Ga Sr. Vivanco "elson " 
AN, Tng. Vélez Iván 
41,- Todos Yaguana Juan C.” 

- “M,000,00 

10.000,00 
50.000,00 
50,000,00 
10.000,00. 

23 
40 

50 

“ 

20.000,00 

35.000,00 

44.000,00 

8.000,00 

44.000,00 
44.000,00 
-8 «000, 00 

20 ” 

35" 

44 1" 

ag o. 
44 " 

44 $" 

8 

2,799,72 
4.862,08 

6.086,35: 

1.217,28 * 
6.086,35 
6.086,35 

" 

wo 

> 

” 

"n 

” 

$“ 

6.784,35 

11.798,87 

14.748,59 

2.949,72: 
14..748,5 
14.748,59 

47, Sra. 7avater de Tole 
" do -Puz. 25.000,00 37. 25 24, 000;00 > 

TOMATES? HI213BE > Cv $.21091,000,00 
  

2.091 

- 1.217,28 

3.043, 1870 

d. 230. 684, 126 4 704.392,76 

. 22949472. 

¿7.374 30. 

" 

"” 

nr 

11095 .972,92 

979,431,7n 
10.445,07 
19.332,0* 

3.833,00 
23,165,0€ 

23. 165,06 
5.8%, as 

¡n., sap, E. 

  
ema rd 

A 

  

  

“Resumen Reserva legal A 

'k%0 1979 dí 8.256,02 : mo 

, 7 1980 "* 0,00 

om. 1981." 12.606,62... 
n 1982 "56591 23. 

pr 3883 ni 60.536,10 2 30. 7: 
dom qOBArmr1527694,29% 0 0 * 

- SUMAN: PF UZOO 7684726", 

em a 

La presente. xerox copia es auténtica 

      

e EN : 
zm 49821 > 3 

ar. 4983- 9 * 160,444 

Ñ PRI o - — Pm 

SUMAN Pe 

     
Sr. bar AG “Sotomayor C. 

CERRTVTE, GRNERAD > 

EN 

GERENTE. = SEORETARIO 

A A A 

_hetines proce pucitairáó 

Año 1979 4. . 14.304, 22 O 
AQBO. mó 

     

ne A 
De rt 

- doncuerda” Son au original Lo osrtificos=, . 

li aa q. mo A o a 

a TER ARAZ. 

“gra, nancy Riofrío. de: D. 
CONTADORA 
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LABORATORIOS FARMALEMANA C. A. 

Avda. Emiliano iegs y Lourdes -—- PRO, Box 5% -— Teléfono 960-438 

LOJA-ECUADOR “UL. .9 
'. 

  

Joja, 25 de Cctubre de 14%% 

Señor 

Jefe de Rentas Fiscales, 

Ciudad e.” 

me nuestras consideraciones: 

Tor medio de la presente comu 

nicación, queremos molestar vuestra atención, con la fina 

idad de solicitarle en la forma más comedida: se nos con 

“Yera una Certificación de que Taboratorios Farmalemana - 

A., 8 la vresente fecha no se halla adeudando ningún - 

alor mor concento de Impuesto a la Renta, conforme usted 

nodrá verificar en sus archivos; nuestro Jaboratorio a - 

cumplido y sigue cumpliendo con lo que Ta Tey contemnla, 

mor la favoreble atención cue- 

se diene dar a la presente le hago extensivos mis más al- 

tos sentimientos de consideración y estima. 

"Por *Yarmelemena C. A, 

  

CTREN ma E q =p AT. 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 1 A.-Lejaya veinticinco ds Octubre 

de mil nevecientes echenta y cince a las 11530, VISTA: La solicitud que an- 

tecede y en base a la Infermacién prepercienada per Secretaria deesta Jefatura 
previa la revisión prelija de les catastros de los contribuyentes. 

CERTIFICO: Que LABORATORIOS FARMALEMANA C.A, No tiene crédites pen» 

dientes de page en esta Jefatura, po ningún cencepte. (ESTE CER" IFICADO ES - 
VALIDO/POR QUINCE DÍAS)    
 



o y 

A? 
. e 
.Toqra e. o, 

| 
A 

| 
Toja, 31 de marzo de 1984 

Sr. Dn. 

César A. Sotomayor C. 

Ciudad ,- 

De nuestras consideraciones; 

Pare loz fines consiguientes, tengo a bien comunicar a usted que: 

la JUNTA GETPRAT DT ANOTONTETAS en sesión del día 21 de marso de- 

19054, tuvo a bien reelegírle en su calidad de Grer"" de los Tabo 

retoríos VARMATFMAYA C.A,, por el período de dos e“n8, Dando cun 

rlimiento a los F"statutos usted representará a la Corna“Íe conjun 

temente con e? Todo. Tuis A, Rurneo Guerrero, en calidad de DRUST 

rv", slrvase usted hacer inscribir este nombramier:to en el vegia 

tro vercartíl de conformidad con lea Jey. 

Muy etenterente, 

P. Taboretorios Farmalenana C. fl. 
e A 

” 
o 7 A 

Ch YA 
7 A 

o e. nto e Pe PA a 

UT 

1et0Í 1uls 43 Burneo Guerrero. -. 

PEPE TTPNTE ATUTRISTRATIVO. 
por 

Pecha de Conetitución de PARMATEMANA C.A.: Payo -= 12 - 1978 
según Fscritura. 

Notaría Cuarta del Cantón Joja; Dr. Marco Antonio muñoz Muñoz. 

Rro. de Inscrinción, en el Registro Merc ntíls 071, 

Dejo exnresa constancia de +í acentación vara desemne“ar el Car- 

go de (*pe"mm de TABOPRATORTOS PARMATEMATA C.A. 

soja, 31 de marzo*de 1974 

Sr. César de e yor. TA, 

Bo 
$. z A 

    



La presente roo eauic 25 cutártio: 

original.- Lo certifico. 

Enja, a 24 de octubre e 1985 
? do aglón z a O 

    

           Gésar is Sotomayor Ce 
LSO TA TO 

eomoutavio. con su



   

r , rn oAÁ 

TADOS ATonTOo—r RARAS MPMA PA o e 
; ie oe ES met OE OLAS 

vin. Pmiliano Ortesa v Tonrder - PO, MOxX ne ener. 
Tn Te - en APOR 1 
A A A A A A e rr. 

ACTA NAPO, Y 

Fn la ciudad de Toja, capital de la "rovincia de loja, república 

del Pecvuador, domicilio princinal de Taboratorios Parmalemana C. A. 

en el salón de sesiones de eu edificio social: situado en la nave- 

nida "miliano Ortega y calle Tourdes, varroonia sar Sebastián, a- 

los dieciocho días del mes de afosto de mil novecientos ochenta y 

cuatro, siendo las 9:45 a.m., con la asistencia de los sigulertes 

socios, y vrevíia convocatoria efectuada vor los Fjecutivon de l1a- 

compa? fa, según avíso vrublicado en el niario *T. STGTO de fecha - 

dos de agoato de mil novecientos ochenta y cuatro; se da inicio a 

la IUNTA GEUPRAT, PETUDAORTTMARTA DE ACOTOPTOPAS MN? TAROPAMORTOS —- 

PARYVATEMAFNA MM, A, 

Socios con los cuales se da inicio a la Sesión. 

    

Fombre o Razón Social Capital Nro. de Acciones 

ALR.EE.C.A d. 626.000,00 €?26 
Tcdo. Tuis A. Rurneo G., " 50.000,00 50 

Sr. Gabriel Cevallos ” 50.000,00 50 

Sr. César A. Sotomayor f. "  160.000,00 160 

Sr. Carlos Jaramillo J. " 30.000,00 30 

Sr. Carlos Muñoz ”" 50.000,00 50 

nr. Pduardo Tuertaz A, " 50,000,00 50 

Sra. Tigia Celi de Sotomayor "  50,000,00 50 

Sr. Handel Sotomayor S. ” 10.000,00 10 

Sr. Agenor Serrano Ramos ”  150,.000,00 150 

Sr. "arlos Toledo " 40.000,00 40 

Sra. Tuz "avater de Toledo " 24.000,00 24 
Sr. Víctor (jeda A. "  35,000,00 25 

ST. vamón A. Jaramillo " 50.000,00 50 
Tcdo. uan (. Yaguana "10.000,00 10 
sr. pemígio Jiménez " 20.000,00 2 
*1 sesor “Mardel Sotomayor S., ostenta carta poder de la Sra, Mai 

ly Sotomavor de H., cue representa un capítal de de. 10.000,00; - 
que equivale a diez Acciones, 

constando el quórum reglamentario, con un canital de UN FITTON - 
CUAFPROCTEFTOS CPINCP MIT SUCRES (.1'415,000,00%. Ja vresidencia 
deTara instalada la sesión, y ordena aque por Secretaría se da - léctura del Arden del dfa. 

- furento de Sanital, - 
y? - Reforma de los Estatutos, 
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e. o 

tero.- CONOCTETUNTA DETORATANYCR GTNFRAT, Y, ESTADO DE PERDIDAS Y 

GAMAYCTAS.- Ta señora Contadora, da lectura a Jos Ralances 

y Estados Pinancieros, los mismos que son anrobador, sal- 

vando su voto los Bjecutivos y los miembros del Directorio. 

(BATAUCES ADITINTOS) 

2do.- —AUMEPDO DE CAPTPADL.- Ta Junta General Extraordinaria de - 

accionietas del 18 de agosto de 1984, resueJve aumentar el 

canitsl de la fomrafía, de la siguiente manera: el monto - 

que sumen las Reservas, Jegal, y, Facultativa de Jos años- 

1979, 1980, 1981, 1982, 1983, y, 1984, asf coro la ttilidad 

del ejercicio económico de 1984, To cual es aprobado. 

PORYA DE PAGO.- Fl monto de Carital se pagerá de la siguien 

te manera» o 

Peservas Tegales sde 1979 a 1984 $. —290,6R4,26 

Reservas Facultatives de 1979 a 1984 " "  704,392,7€ 

más las Utilidades cue arroje el ejercicio económico de 1984 

Fero.- PEFORVA DR ESTATITOS.- Se reforman en la parte pertinente y 

que corresponde al aumento de Canital, sefalandose Fl Cani- 

tal de la Comnafiía er el de fvalor cue sumen las reservas. 

Tegal y Facuitativa, más utilidades del ejercicio/RB4Y, Se au 
Loriza al er. cerente vara nue nroceda a meterilipyar el nre 
“ente. alimento: 2e capital, ' Siendo las 10y20% a.m, y" ain' tehEr 
más asuntos nue :tratar:se da por terminada la sesión "xtraor 
dinaria de Accionistas de *armalemana n. A. > 

¡atras da SE ESTA EBtómayor 

P 

  

   

Y 

  

    
    
T 

e RESTDENBE ADMINISTRATIVO GERNEPFTE ARPYERAT, 

ndeo%, 

   



a 

ACTA ERO,3 

Fn la ciudad de Toja, canitel de la nrovincia de Toja, reníblica 

del Feuador, domicilío príncival de Taboratorios Farmalemana C,A, 

en el salón de sesiones de su edificio social: situado en la ave 

nída rmilisno Srtega y calle Tourdes, parronuia San “Sebastián a 

. los treinta díss del mes de marzo de mil novecientos nchenta y- 

cinco: siendo las 9:25 a.m., con la esistencia de los eigulentes 

socios, y nrevia convocatoria efectuada nor los Pjecutivos de la 

comnarifa, según avisc nublicado en el Disrio P1 siglo de fecha - 

diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y cinco: se da - 

inicio a la JUNTA SOYPPRAT ORTTINADTA DE ASOTOANTSMAS TY TAPORATO- 

PTOS FAPMATOYAFVA O, A, _ 

Socios con los cuales se da inicio a la sesión: 

    

Nombre o razón Social  Gapitel vro, de ¿eciones 

AR. NA 626,000,00 626 

£r. César A. Sotomayor C. 160.000,00 160 

odo. Tuir A. Rurneo GS. 50.000,00 50 

todo. Juan Yaguaba 10,000,00 10 

Sr. Carlos Toledo . 40.000,00 40 

sra. Juz Zanater de TP, 25.000,00 25 

er, "arcuino Añazco 50,000,00 50 
sr. Carlos Sánchez R. 23.000,00 23 

gr. Remigio Jiménez 20.000,00 20 

) nr. "duardo buertasz 4, 50.000,00 50 

sr. Carlos Jaramillo 30.000,00 30 

ar. Carlos Muñoz  ' 50.000,00 50 

sr. Ampble Agullar 20,000,00 20 

Sr. vtamón A. Jaramillo 50.000,00 50 

Sra. Resa Amalia Valdivieso 50.000,00 50 

ara. Retty Sotomayor 3. - 10.000,00 10 

" Sr. Cabriel Cevallos - 50.000,00 50 

  

Constando el quérum reglamentario con un carítel de UN MITTO" - 

PRRSOTINTOS CAPOPOR MIT SUCRES (4.1'314,000,00%, Ta nresidencia 

declara instalada la sesión, y ordena que vor Secretaría se de- 

lectura al Orden del nía. 

10. Exámen y avrobación de los Informes presentados nor los se 

ñores Presidente, Gerente, y, Comisario de la morena, _ 

2do. Conocimiento y aprobación del Balance General, Pstado de - 
vérdidas y Ganancias, correspondientea al Ejercicio econf- 

mico de 1984, _ 
. “xvedición del presunuesto para el año 1985, 
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4to, Pesolución sobre el Reparto de Utilidades 

PRIYTRO.- Txámen y aprobación de los Informes presentados nor - 

los Ejecutivos y Comisario de la Ymprresa.- Dados a co 

nocer y aprobados en su trtalidad (se anexan), 

SRGUEDO.- Conocimiento y anrobación del nalance feneral, y “ata 

. do de pérdidas y "anancias del ejercicio económico de 

1984.- Nado a conocer en su totalidad, con aneyos ce0- 

: rrespondientes y aclaraciones que €] caso requiere,- 

son aprobados. 

PRROFPN,- Pxnedición del presupuesto vara el año 1055,- Se da - 

) a conocer el nresupuesto elaborado rara el año 1985,- 

el mismo que ha sido elshorado en Base a los nuevos - 

sueldos que rigen nara las Pequeñas Tndustrias.- Anro 

bado. | 
FTARTO.- Resolución sobre el reparto de 'tilidades.- Conforme- 

se acordó en la Junta Pxtraordinaria del dieciocho de 

Agosto de mil novecientos ochenta y cuatro: estas se- 

sumarán a les reservas nera efectuar el aumento de ca 

vital de la Comnañía. (Reservas Jegal, Pacultativa, y, 

Utilidades que arroje el ejercicio económico de 1984), 

Retificándose el aymento de Capital resuelto en la * 
Junta feneral Extraordinaria del 12 de agosto de 1094, 
De acuerdo el cuadro oue se adjunta. siendo las 10.951 

» y sin tenermás puntos que tratar se termina la sesión, 

Tedo. Tuís Rurneo G. Sr. César A. Sotomayor C. 
PRESTDTYNT, NISTRAPTVO GRPUNTD ATIPRAT, 

  

  

  

2. ndeo /, 
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'La presente escritura, se otorgó ante mí, y en 
  

fe “de ello, confiero esta primera copia, que la sello, 

signo y firmo en la ciudad de Loja, en el mismo día de su 

4 colebración. N o 
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18 Cantón !oja, doy fez que, al margen de la escritura pública ce 

10 lebrada en la Notaría Cuarta ¿el Cantón Loja, « mi cargo, el 28 

17 de octubre de 1785 y que contiene el aumento ae capital de la - 

18 compañla "FARMALEMANA C.4." , se encuentra insertada la siguien 

19 te razón: " RAZON: Mediante REMIUCION número E5-=3-1=1=337, de 

eo fecha 21 de noviembre de 1985, «1 señor docto y César Toral vá que 2, 

. 91 Intendente de Compañlas de Cuenca, APIJEBA el aumento de capital 

o de la compaíífa "FAIMALEMANA C.A»" , contenido en esta escritura 

23 plblica sr Doy fee» Loja, a 27 de noviembre de 1985.» (firmado) 

24 4 Co Borrero Ko! .- 

25 ue, asimismo, en la escritura píblica Celebrada en esta 
  

) misma Notaría el 12 de mayo de 1978, y que contiene la Constie 

a tución de la compañía "FAIMALENANA C.a." , se encuentra inser= 

Y 

      

    e     

3866105 

 



1 tada la siguiente razóns '" RAZON: Mediante Resolución NOs 8S5=3=l=l=337, 
  

  

  

  

  

  

2 de fecha 21 de noviembre de 1985, el Sr. Dr. César Toral vámques .. 

. Intendente de Compelifas de cuenca, aprueba el aumento de capiial, 

. a s/. h4t179.000,00 , de la compañía "FARMATFMANA C.A."5 realizado 

. mediante escritura de fecha 28 de potubre de 1985, en la Notaría 

. Cuarta de Cantón Loja.» ¡oja, Noviembre 27 de 1985. kl Notario, 

7 (firmado) C. Borrero Ee- " 
  

a Loa, a 27 de noyiombre-de 1905 un 

. La 
. Vo] / 

. | [ 
A | Som vi C. B, E. 

QS 

/ 

REGISTRADMTRIA M“ERCATTIL DEL CAJTOT LOTA .- 

  

  

  

  

  

  

, GRMILOLORRERO E. 
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o Dando cumplimiento a la Resolución Jo, '8B5-3=1=1-337, dictada + 
1 » 

por el Dr. César Toral Vázquez, Intendente le Comvañfas de + 
17 sx 

o 

Cuenca, procedo a inscribir en el Teristro “ercantil del año 
18 o 

1935, bajo la Partida lo. 132 y anotada en el “enertorio con 
19 

¿el Wd. 161646, 'la "SCRITURA PUBLICA D3 ADXYTTO D' SAPITAL Y - 
2o 

REFORMA DT ESTATUTOS DF LA COAPASIA "PARYALIATA €, A,", cele 
21 

brada en la ciudad de Loja, el 23 de Octubre de 1935, ante el 
2a - 

Jotario Cuarto del Cantón Loja, Dr. Camilo Torrero “sninosa, 
23 z + a 

juntamente con la “esolución Anrobatoris de la Intendencia de 
Da _t z 

Conpañías de Cuenca,del 21 de Noviembre de 1985.- Alends, se 
a5 

hace las anotaciones nmarsrinales 10 hoy.- , 
se 

Loja, “gviemhre'28 de 198% 

pl RRE Dirt 
CA. Sir PI 

ss | . ta — J de tód 

Industrial LA REFORMA ER. FE AÓ PALADIE ¡EG PALADINES “” 

3886105 CPAP AO MERCANTIL 
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